
























































































































































































































                                                Zoraida Coronado Parra  
                                                Abogada Especializada en Derecho Público  

                                                             Universidad Autónoma de Colombia 

 

 

Calle 18 3-49 Monterrey, Casanare. Cel. 3203021056 
E-Mail: Soritaco@yahoo.com Soritaco@gmail.com 

 

 
 

 

 

DOCTORA 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ PROMISCUA DEL CIRCUITOM 

MONTERREY, CASANARE 

 

REF.- ORDINARIO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO  

 8516231890012014-00205-00 

 DEMANDANTE: MIGUEL ALBERTO ALONSO ALINDO 

 DEMANDADA: CARMEN CAICEDO VIUDA DE CANO 

 

En mi condición de apoderada judicial reconocida dentro del proceso de la referencia a la Señora Juez me 

dirijo con todo respeto a fin de allegar el recibo de consignación de pago de la obligación y actualización 

del crédito valor éste último sobre el cual se realizó la respectiva consignación y para tal efecto procedí de 

la siguiente manera: 

 

Mediante Auto de fecha 12 de marzo de 2020 su despacho aprobó liquidación del crédito por valor de 

CIENTO CINCUENTA YT OCHO MILLONES TRESCIENTOS DOCEMIL SETECIENTOS OCHO 

PESOS CON DIEZ CENTAVOS ($158.312.708,10), esta suma se encuentra liquidada hasta el día 15 de 

diciembre de 2019, por lo que desde el 16 de diciembre hasta el 11 de agosto se realizó la siguiente 

liquidación: 

 

CAPITALES PERÍODO INTERESES LIQ.  AUTO 

12/03/2020 

TOTAL LIQU. 

122.778.737,29 16-12-2019  A  11-08-2020 4.808.833,87  INT.+LIQ. 

17.197.132.00 16-12-2019  A  11-08-2020 673.554,12 158.132.708,10 APROBADA 

139.975.869,29  5.482.387,99 158.132.708,10 163.795.096,09 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE ACTUALIZACIÓN DE CREDITO A PARTIR DE LA SUMA 

APROBADA MEDIANTE AUTO DE FECHA 12/03/2020 CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y SEIS PESOS CON NUEVE CENTAVPS 

($163.795.096,09).   

 

En los anteriores términos presento actualización del crédito y consignación de los valores liquidados 

quedando de esta manera cancelada totalmente la obligación que dio origen al presente proceso, con el fin 

de que su despacho apruebe la misma y ordene la terminación del proceso. 

 

Atentamente, 

 

 

 

ZORAIDA CORONADO PARRA 

C.C.21.448.136 de Amalfi (Ant.) 

T.P.164332 del C.S.J. 

mailto:Soritaco@yahoo.com
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LURIDIA TORRES RINCON  
ABOGADA UNAB. T.P. 297.153 C.S.J.  

Página 1 de 1 

Señor (a) 

JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY - CASANARE 

E.                               S.                                                     D. 

 Ref.:  ejecutivo después de ordinario de resolución de compraventa y/o 

cumplimiento del mismo 

 

       Radicado:        2014-205 

De:   MIGUEL ALBERTO ALONSO GALINDO 

Contra:  CARMEN CAICEDO VIUDA DE CANO 

  

LURIDIA TORRES RINCÓN, abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderada judicial del señor 

MIGUEL ALBERTO ALONSO GALINDO, dentro del proceso de la referencia, por medio del 

presente escrito me permito respetuosamente hacer las siguientes manifestaciones: 

 

1- Teniendo en cuenta el auto de fecha 12 de marzo de 2020, por el cual el despacho 

aprobó la liquidación de crédito presentada a fecha 15 de diciembre de 2019, por un 

valor de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL 

SETECIENTOS OCHO PESOS CON UN CENTAVO M/C ($158.312.708,1) por lo tanto 

me permito allegar la liquidación del crédito actualizada desde el 16 de diciembre de 

2019, hasta el 10 de agosto de 2020, lo anterior de conformidad con lo estipulado en 

el artículo 446 numeral 4 del C.G.P. 

 

2- Me permito poner en conocimiento del Despacho, que la parte demandada 

constituyo a favor del demandante en el presente proceso un título judicial por valor 

de CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

NOVENTA Y SEIS PESOS M/C  ($163.795.096.00) el día 11 de agosto de 2020, titulo 

judicial número: 486200000010030, por lo anterior solicito al despacho 

respetuosamente que se permita poner a disposición del señor MIGUEL ALBERTO 

ALONSO GALINDO  demandante en el presente proceso, el referido titulo judicial 

para ser reclamado en el menor tiempo posible ya que el monto consignado en el 

mismo no supera lo legalmente adeudado por la demandada. 

 

3- De igual forma me permito solicitar respetuosamente desde ya al despacho judicial, 

que solo de tramite a la terminación del presente proceso judicial, una vez se 

constate el pago total de los dineros legalmente adeudados por la demandada 

incluyendo las costas y agencias en derecho debidamente liquidadas y aprobadas 

por el despacho.  

 

4- Por último confirmo y/o ratifico el correo electrónico donde recibiré notificaciones 

luritorres23@gmail.com  

  

Del señor Juez,  

 

Atentamente; 

  

 

LURIDIA TORRES RINCÓN  

C.C. No. 1.118.529.745 de Yopal 

L.T.P. No. 297-153 del C. S. de la J. 

 
Anexos:  Actualización de crédito a fecha 10 de agosto de 2020.  

             Constancia de pago titulo judicial numero 486200000010030 de fecha 11 de agosto de 2020 

mailto:luritorres23@gmail.com


 

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

PROCESO

CAPITAL $158,312,708.10

INTERES INTERES VALOR 

CAPITAL

ANUAL MENSUAL

2019 DICIEMBRE 6.00% 0.50% 15 $158,312,708.10 $395,781.77

2020 ENERO 6.00% 0.50% 30 $158,312,708.10 $791,563.54

2020 FEBRERO 6.00% 0.50% 30 $158,312,708.10 $791,563.54

2020 MARZO 6.00% 0.50% 30 $158,312,708.10 $791,563.54

2020 ABRIL 6.00% 0.50% 30 $158,312,708.10 $791,563.54

2020 MAYO 6.00% 0.50% 30 $158,312,708.10 $791,563.54

2020 JUNIO 6.00% 0.50% 30 $158,312,708.10 $791,563.54

2020 JULIO 6.00% 0.50% 30 $158,312,708.10 $791,563.54

2020 AGOSTO 6.00% 0.50% 10 $158,312,708.10 $263,854.51
$6,200,581.07

$164,513,289.17

TOTAL  INTERESES - DESDE EL 16 DE DICIEMBRE DE 2019 HASTA EL 10 DE 

TOTAL  CAPITAL    +  INTERESES  A CORTE 10 DE AGOSTO  2020

LIQUIDACION ACTUALIZADA DE CREDITO A CORTE  10 DE AGOSTO  DE 2020

MIGUEL ALBERTO ALONSO GALINDO

CARMEN CAICEDO VIUDA DE CANO 

Obligación N°  SENTENCIA FECHADA 06/12/2016

AÑO MES PERIODO INTERSES
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Señora: 

JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

Ciudad. 

 

REF: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE FECHA 8 DE 

OCTUBRE 2020 

RAD: EJECUTIVO N° 2016-139 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS: CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ATLAS S.A.S. y 

DIEGO FERNANDO PIÑEROS 

 

LUIS ORLANDO VEGA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de 

Yopal, identificado con C.C. N° 9.520.542 de Sogamoso y T.P N° 60.178 del 

C. S. de la Judicatura, actuando en nombre y representación del señor 

DIEGO FERNANDO PIÑEROS BERNAL, de conformidad con el poder adjunto y 

para el cual ruego reconocimiento de personería jurídica y en tal evento se 

de paso a la notificación por conducta concluyente de mi mandante una 

vez sea reconocida personería  Jurídica para actuar,  en termino procedo a 

interponer recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto de 

fecha 8 de octubre de 2020 que decreta medidas cautelares contra los 

bienes de mi mandante teniendo en cuenta los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1. El día 8 de octubre de 2020, su señoría procede a decretar medidas 

cautelares en contra de la sociedad ATLAS S.A.S y de DIEGO FERNANDO 

PIÑEROS según petición de la parte demandante Banco Davivienda. 

 

2. Mi mandante no conoce ni tiene conocimiento de la razón del proceso 

ejecutivo que en su contra se adelanta es decir no conoce las 

circunstancias  por las que esta demandado teniendo en cuenta que el 

notificación no ha recibido de ninguna naturaleza en la dirección de su 

domicilio, ni tampoco en su correo electrónico. 

 

3. Mi poderdante se entera de manera casual de estas medidas por 

información que obtuvo a través de la página de la rama judicial al 

indagar por otros procesos que cursan en este mismo despacho judicial. 

 

4. Mi mandante no tiene obligaciones pendientes de pago con la entidad 

bancaria puesto que el mismo ya no tiene ninguna relación con la 

sociedad Atlas teniendo en cuenta que la misma se vendió desde el año 

2.016 a la sociedad Miko SAS de conformidad con el contrato anexo. 

 

5. Dentro de la negociación efectuada la sociedad Miko SAS adquirió  la 

obligación de efectuar la cesión de todas las obligaciones bancarias de 

la sociedad y liberar de cualquier obligación al señor DIEGO FERNANDO 

PIÑEROS BERNAL de tal manera que desde aquella fecha mi mandante 

tenía conocimiento pleno que obligación pendiente donde el fuera 

codeudor o avalista ya había sido debidamente subrogada de 

conformidad con lo pactado en el mencionado contrato por tal razón 

no conoce ni sabe porque se están solicitando medidas cautelares sobre 

sus bienes. 
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6. Mi mandante no está legitimado para ser sujeto de medidas cautelares 

en este asunto por cuanto las obligaciones a su entender están 

debidamente subrogadas al abrigo del contrato que se suscribió de 

enajenación de activos y pasivos de la sociedad Atlas, obligaciones 

debidamente establecidas y claras que quedaron recogidas en el 

mencionado contrato en el numeral  7 de los antecedentes y el numeral 

tercero del pacto contractual de tal manera que cualquier obligación 

que haya donde mi mandante esté vinculado la misma debe ser 

asumida por la sociedad adquirente de los activos y pasivos de Atlas 

conforme se establece en el aludido contrato que se acompañara a 

este recurso.  

 

 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS Y FACTICOS EN LOS QUE SE 

FUNDAMENTA LA IMPUGNACIÓN: 

 

 

Se solicita proceder a revocar en su integridad el auto que decreta medidas 

cautelares en contra de mi mandante por encontrarse totalmente excesivas 

así: 

 

 

1. VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD DE 

LAS MEDIDAS DECRETADAS: 

 

Indica mi mandante que no estando obligado al pago de ninguna suma de  

dinero y que las obligaciones aparentemente pendientes de pago recaen 

en cabeza de un tercero y que la entidad ejecutante muy probablemente 

tiene conocimiento por que se ha de entender que la sociedad adquirente 

de los activos y pasivos de Atlas debió oportunamente hacerle conocer a la 

entidad de las obligaciones que había adquirido  y que durante muchos 

años ha guardo silencio no pueden ahora de manera un tanto irregular 

solicitar medidas sobre los bienes de una persona que no ha sido  

formalmente vinculada al proceso y que como se explicó de manera 

antecedente dio por entendido que el contrato de venta de activos y 

pasivos el mismo se había cumplido a cabalidad frente a este asunto por tal 

razón mi mandante estaba plenamente seguro que obligaciones con esta 

entidad no habían. 

 

De otro lado ha de entenderse que la sociedad deudora es Atlas por lo  que 

se debe perseguir los bienes que la sociedad tiene prendados o 

hipotecados según el  caso y no así perseguir los bienes de una persona 

ajena a las obligaciones por lo que se viola el principio  de la 

proporcionalidad y la necesidad de las medidas, considera mi mandante 

que se deben perseguir bienes de la sociedad deudora en tal caso ante un 

eventual falta de pago,  perseguir los bienes que esta tenga no así los bienes 

de mi mandante que como ha quedado establecido ninguna obligación  

pendiente de pago se tiene con la aquí demandante por lo que 

consideramos señora juez que antes que el derecho como tal debe 

superponer la justicia. 

 

Mi Mandante ha obrado con incurable  buena fe y esta seguro que la 

sociedad Miko SAS ha efectuado todos los trámites necesarios para poder 

http://www.vegaguirreabogados.com/
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consumar la subrogación de  los créditos y que mi representado ninguna 

obligación pendiente de pago tiene con la aquí demandante.  

 

A manera de ejemplo, se decretan embargos de cuentas de todos los 

demandados. En este caso es procedente esperar las resultas de estas 

medidas y de forma posterior analizar si hay necesidad de otras medidas 

cautelares. 

 

Finalmente, tiene entendido el señor PIÑEROS que al parecer la sociedad 

demandante tiene a su favor hipotecas, prendas y otras garantías que 

deben ser ejecutadas primero antes de proceder  a solicitar la cautela de 

bienes de mi patrocinado pues además están causando serio perjuicios con 

el decreto de medidas sobre bienes de mi poderdante cuando en realidad 

ni por enterado estaba que cursaba un proceso en su contra, además no se 

entiende la actitud del banco ejecutor pues ni siquiera un requerimiento ha 

efectuado para proceder  a informar a mi mandante de alguna obligación 

pendiente de pago así que la actitud es sorpresiva y afecta 

considerablemente a mi mandante por lo que solicita que antes de 

proceder con el decreto de esas medidas se dé a conocer a mi mandante 

porque lo están demandado y cual la razón de ser del proceso ejecutivo y 

así poder ejercer su derecho de contradicción y de defensa que considera 

cercenado ante la notoria falta información para poder defenderse por lo, 

tanto reiteramos que se debe revocar ese auto que decreto medidas 

cautelares. 

 

 

PETICIONES: 

 

1. Por lo anterior, solicito su señoría se proceda a revocar el auto 

impugnado que decreta medidas cautelares contra mi mandante. 

 

2. En caso de no revocarse el auto de fecha 8 de octubre de 2020, 

desde ya se interpone recurso de apelación conforme al numeral 8 

del art 321 del C.G.P. 

 

3. Sírvase reconocerme personería Jurídica para actuar y en el mismo 

auto dejar expresado que opera la notificación por conducta 

concluyente atendiendo las voces del Art. 301 del C.G.P. Inciso 

segundo. 

 

4. Determinado que la notificación se da por conducta concluyente 

ordenar la entrega de copias de manera inmediata de toda la 

actuación procesal surtida a favor de mi mandante para ejercer su 

derecho de contradicción y de defensa. 

 

PRUEBAS. 

 

a. Acompaño este escrito de impugnación contra el auto que decreta 

medidas el contrato de enajenación global de activos y pasivos 

suscribí entre Atlas y la sociedad Miko. SAS., para demostrar la 

argumentación fáctica tanto del recursos horizontal de reposición  

como el vertical de alzada o de apelación subsidiariamente 

interpuesto. 
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b. Poder conferido. 

 

ANEXOS: 

 

Lo mencionado en el acápite de pruebas. 

 

 

NOTIFICACIONES. 

 

Mi poderdante y el suscrito las recibiremos en la secretaria de su 

juzgado y en la carrera 23 No.7-66 Of. 201 de la ciudad de Yopal y el 

correo electrónico abogadosyopal2@hotmail.com  

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

LUIS ORLANDO VEGA 

C.C. N° 9.520.542 de Sogamoso 

T.P N° 60.178 del C. S. de la Jud. 

 

http://www.vegaguirreabogados.com/
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Doctora: 
JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL. 
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY.  
E.                S.                 D. 
 

 
ASUNTO:  EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL EJECUCIÓN 

SENTENCIA. 
RADICADO:  2018 – 205. 
DEMANDANTE:  JOSE LUIS RODRIGUEZ PATIÑO. 
DEMANDADO:  ASTRID MARIA SARABIA PUENTES. 

 
 
MAICOL JORSUAL PEÑA BOHÓRQUEZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
vecino y residente en el municipio de Yopal, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 1.118.561.259 expedida en Yopal Casanare y Tarjeta Profesional No. 332136 
del Consejo Superior de la Judicatura, representante legal del a firma VELASCO 
ABOGADOS CONSULTORES SAS., con NIT. No. 901.286.305-7, actuando en 
calidad de apoderado judicial de la demandada ASTRID MARIA SARABIA 
PUENTES, por medio del presente escrito respetuosamente de conformidad con el 
art. 442 del CGP aplicable por analogía me permito proponer las siguientes:  
 

EXCEPCIONES DE MERITO. 
 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
Pretende la apoderada ejecutante se de cumplimiento a la sentencia proferida por 
su despacho el pasado 22 de julio de 2019 y confirmada por el H. Tribunal Superior 
de Distrito Judicial de Yopal mediante sentencia fechada el 4 de marzo de 2020, en 
donde se condenó a mi representada al pago de aportes a seguridad social en 
pensiones a favor del demandante durante el periodo comprendido entre el 1º de 
diciembre de 2011 hasta el 21 de enero de 2019, teniendo como IBC un salario 
mínimo legal mensual vigente. 
 
Con fundamento en la anterior condena mi representada solicitó al fondo de 
pensiones PROTECCION para que este realizara liquidación de aportes a favor del 
trabajador JOSE LUIS RODRIGUEZ PATIÑO, liquidación que realizó el fondo 
precitado y liquidó intereses a 30 de julio de 2020 arrojando un valor a consignar 
por parte de mi representada de 20.549.517; dinero que fue consignado en su 
totalidad el pasado 16 de julio de 2020 según consignación realizada en la entidad 
bancaria BANCOLOMBIA, la cual se adjunta. 
 
Igualmente se allega soporte de pago de cotización al sistema de seguridad social 
en pensiones de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2018 y enero de 
2019 a favor del demandante. 
 
Con lo anterior, queda probada la excepción de pago total de la obligación y en 
consecuencia se ha de dar por terminado el proceso y ordenar su respectivo 
archivo.       
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MALA FE DEL DEMANDANTE. 
 
Con el actuar de la parte demandada y teniendo en cuenta que la solicitud de iniciar 
el proceso ejecutivo a continuación del proceso ordinario fue presentada el pasado 
27 de julio de 2020, fecha en la cual mi representada ya había cumplido con la 
obligación contenida en la sentencia ejecutada (16 de julio de 2020), se observa un 
actuar reprochable de la parte y de su apoderado desde todo punto de vista, 
teniendo en cuenta que pretenden ejecutar una obligación que ya se dio estricto 
cumplimiento, y no satisfecho con la solicitud de iniciar el procesos ejecutivo, solicita 
medidas cautelares que si se llegaren a materializar causarían perjuicios 
irremediables a mi prohijada, teniendo en cuenta que si se embargan los salarios, 
se le estaría embargando su único medio de subsistir. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
Fundamento esta excepción en el hecho de que mi prohijada no adeuda dinero 
alguno ni tiene pendiente obligación alguna con el aquí ejecutante; se reitera que la 
obligación de realizar los aportes al sistema de seguridad social en pensiones a 
favor del demandante durante el periodo de diciembre de 2011 hasta enero de 2019 
ya se cumplió en su totalidad. 
 
ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA.   
     
Se fundamenta esta excepción en el hecho de que si se ordena seguir adelante la 
ejecución obligando a mi poderdante a volver a pagar lo ordenado en sentencia 
ordinaria de primera instancia, se estaría empobreciendo mi poderdante y junto con 
el un enriquecimiento colateral del demandante sin existir una causa licita, lo anterior 
toda vez que con la consignación de aportes a seguridad social en pensiones 
durante el periodo de diciembre de 2011 hasta enero de 2019 se dio cumplimento 
a la sentencia de fecha 22 de julio de 2019. 
 
 
Teniendo en cuenta que se ha dado estricto cumplimiento a la sentencia y la 
obligación se cumplió antes de que el demandante iniciara el proceso ejecutivo, y 
toda vez que mi representada incurrió en gastos de representación judicial para dar 
contestación y proponer excepciones en el presente proceso, solicito su señoría que 
se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante, teniendo en 
cuenta que los honorarios pagados al suscrito por concepto de este proceso 
ejecutivo fue de dos millones de pesos los cuales ya los recibí a satisfacción en su 
totalidad.    
 

PRUEBAS. 
 
Como pruebas que fundamentan las excepciones propuestas me permito anexar: 
 

1. Oficio expedido por el fondo de pensiones PROTECCIÓN fechado el 23 de 
junio de 2020 (1 folio). 

 
2. Liquidación de aportes realizado por el fondo de pensiones PROTECCIÓN. 

 
3. Consignación realizada en la entidad bancaria BANCOLOMBIA por valor de 

20.549.517 realizada el 16 de julio de 2020. 
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4. Planilla de Aportes a seguridad social de los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2018 y enero de 2019.   

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

MAICOL JORSUAL PEÑA BOHÓRQUEZ 
C.C No. 1.118.561.259 de Yopal  
T.P No. 332.136 del C.S de la J.  
R/L VELASCO ABOGADOS CONSULTORES S.A.S 
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TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

11.600 0 0 11.600 1

ICBF

17.400 0 0 17.400 1

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 72.500 72.500

Pensión 1 92.800 92.800

Riesgos Laborales 1 3.100 3.100

CCF 1 23.200 23.200

ESAP 0 0 0

ICBF 1 17.400 17.400

MEN 0 0 0

SENA 1 11.600 11.600

TOTALES 6 220.600 220.600

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS044 MEDIMAS EPS SAS 901097473-5 72.500 0 0 0 0 0 0 72.500 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230201 Proteccion (ING + Proteccion) 800229739-0 92.800 0 0 0 0 0 0 92.800 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 3.100 3.100 0 0 3.100 31 3.100 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

CCF69 Comfacasanare 844003392-8 23.200 0 0 23.200 1

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 37320096 ASTRID MARIA SARABIA PUENTES DG 8 11 16 6247595 mrdd81@outlook.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente CASANARE TAURAMENA NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2019-02 2019-01 E 23/01/2019 8332552371 $220.600

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres
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Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 4088342 RODRIGUEZ PATIÑO JOSE LUIS 1 0 N X 230201 579.682 92.800 0 0 0 0 EPS044 579.682 72.500 14-23 579.682 1 3.100 CCF69 579.682 23.200 579.682 11.600 17.400 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 37320096 ASTRID MARIA SARABIA PUENTES DG 8 11 16 6247595 mrdd81@outlook.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente CASANARE TAURAMENA NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2019-02 2019-01 E 23/01/2019 8332552371 $220.600

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)















 

JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY  

E.                S.                 D. 

 

Asunto: Recurso de reposición 

 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA. 

Radicado: 2018 - 205 

Demandante: JOSE LUIS RODRIGUEZ PATIÑO 

Demandado: ASTRID MARIA SARABIA PUENTES 

 

 

MAICOL JORSUAL PEÑA BOHÓRQUEZ, abogado en ejercicio, 

mayor de edad, vecino y residente en el municipio de Yopal, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1118.561.259 de 

Yopal y Tarjeta Profesional No. 332.136 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la 

demandada ASTRID MARIA SARABIA PUENTES, por medio del 

presente escrito respetuosamente me permito interponer recurso 

de reposición en contra del auto de fecha 8 de octubre de 2020 

y notificado en estado el pasado 9 de octubre de 2020, por 

medio del cual se ordenó el embargo y secuestro del bien 

inmueble identificado con FMI No. 470-48511 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Yopal. 

 

Como fundamento de mi recurso traigo a colación lo establecido 

en el inciso 4 del artículo 599 del CGP que consagra: “En los procesos 

ejecutivos, el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el tercer afectado con la medida 
cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar caución hasta por el diez por 
ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder por los perjuicios que se causen con su 
práctica, so pena de levantamiento. La caución deberá prestarse dentro de los quince (15) días 
siguientes a la notificación del auto que la ordene. Contra la providencia anterior, no procede recurso 
de apelación. Para establecer el monto de la caución, el juez deberá tener en cuenta la clase de 
bienes sobre los que recae la medida cautelar practicada y la apariencia de buen derecho de las 

excepciones de mérito.”. 

 

Nótese señor juez que el suscrito propuso oportunamente 

excepciones de mérito, de las cuales se le está corriendo traslado 

al ejecutante según auto también fechado el 8 de octubre de 

2020, igualmente su señoría como fundamento de mis 

excepciones se presento prueba del cumplimiento o pago total 

de las obligaciones contenidas en la sentencia base de 

ejecución y de las cuales solicita la parte ejecutante se cumplan; 

por lo anterior la apariencia de buen derecho de la excepciones 

de mérito propuestas tienen fundamento legal y están llamadas 

a prosperar, razón por la cual en aras de que el ejecutante 

responda por los perjuicios causados a mi representada solicito 

que preste caución de conformidad con la norma transcrita. 



 

Igualmente me permito reiterar que previo a la emisión de oficios 

destinados a materializar las medidas cautelares ordenadas en 

auto de fecha 5 de agosto de 2020, se observe detalladamente 

las excepciones de mérito propuestas por el suscrito y con el fin 

de evitar perjuicios a mi representada, no se emitan las 

respectivas ordenes de embargo, toda vez que la obligación 

contenida en el titulo valor base de ejecución denominado 

sentencia ya se cumplió o se pagó en su totalidad, por tal razón 

no existe merito para continuar con la ejecución y mucho menos 

para decretar medidas cautelares ordenando embargos 

innecesarios que lo único que generan es mayor congestión 

judicial y perjuicios a mi representada.  

 

Por lo anteriormente solicito se revoque el auto fechado el 

pasado 8 de octubre de 2020 y en su lugar el despacho se 

abstenga de ordenar el embargo y secuestro del bien inmueble 

identificado con FMI 470-48511 o en su defecto previo a la orden 

de embargo, el juzgado de estricto cumplimiento a lo 

consagrado en el inciso 4 del artículo 599 del CGP transcrito líneas 

atrás.  
 

 

 

 

 
 
MAICOL JORSUAL PEÑA BOHÓRQUEZ  

C.C No. 1.118.561.259 
R/L VELASCO ABOGADOS CONSULTORES S.A.S 
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C.R.V. -052- AJ  
Monterrey, Julio 08 de 2020  
   
   
Señores  
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY CASANARE 
E.                                        S.                                       D.  
   
                         
REF.: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTES: MARIA JUDID RODRÍGUEZ SANABRIA Y OTROS  
DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS  
RADICADO N°.: 2019-0381   
 
  
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA   
   
   
HÉCTOR YOBANY CORTES GÓMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 79.511.306 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta 
profesional N° 121.905 del C. S. de la J., mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Villavicencio Meta, obrando en mi calidad de apoderado general de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., tal y como consta en el certificado expedido por la Cámara de 
Comercio, el cual reposa en el expediente, en la oportunidad legal correspondiente 
acudo a su Despacho con el fin de dar contestación a la demanda instaurada en 
contra de la sociedad que represento, lo cual hago en los siguientes términos 
  
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

1. No me consta. Este tipo de manifestaciones del Apoderado de la parte actora 
deben ser debidamente probadas. 

2. No me consta. Este tipo de manifestaciones del Apoderado de la parte actora 
deben ser debidamente probadas. 

3. No me consta. Este tipo de manifestaciones del Apoderado de la parte actora 
deben ser debidamente probadas. 

4. No me consta. Este tipo de manifestaciones del Apoderado de la parte actora 
deben ser debidamente probadas. 

5. No me consta. Este tipo de manifestaciones del Apoderado de la parte actora 
deben ser debidamente probadas. 

6. No me consta, se trata de manifestaciones del Apoderado de la parte actora 
que no son de conocimiento de mi representada. 

7. Se desprende de los elementos materiales probatorios obrantes en el 
proceso. 

8. No me consta, las manifestaciones del Apoderado de la parte actora en 
relación con la ayuda económica que la víctima suministraba a su madre, 
debe ser debidamente probada. 

9. No me consta, las manifestaciones del Apoderado de la parte actora en 
relación con la ayuda económica que la víctima suministraba a su familia, 
debe ser debidamente probada, máxime si se tiene en  cuenta que el joven 
YAMID STEP DURAN RODRIGUEZ (Q.E.P.D.) cursaba grado 11 de acuerdo 
a lo manifestado en la demanda. 

10. No me consta, máxime cuando en la demanda se indica que el joven YAMID 
STEP DURAN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.) cursaba grado 11 en la Institución 
Educativa El Cusiana. 

mailto:cortes.gomez.abogados.sas@gmail.com
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11. No me consta, se trata de manifestaciones subjetivas del Apoderado de la 
parte actora que deben ser debidamente probadas. 

12. No me constan las circunstancias previas a los hechos, por ende las 
manifestaciones del Apoderado de la parte actora deben ser debidamente 
probadas.          
          

13. No me constan las circunstancias previas a los hechos, por ende las 
manifestaciones del Apoderado de la parte actora deben ser debidamente 
probadas. 

14. No me constan las circunstancias de modo y ocurrencia de los hechos, por 
ende las manifestaciones del Apoderado de la parte actora deben ser 
debidamente probadas. 

15. No me constan las circunstancias de modo y ocurrencia de los hechos, por 
ende las manifestaciones del Apoderado de la parte actora deben ser 
debidamente probadas. 

16. No me constan las circunstancias de modo y ocurrencia de los hechos, por 
ende las manifestaciones del Apoderado de la parte actora deben ser 
debidamente probadas. 

17. No me constan las circunstancias que rodearon los momentos posteriores al 
hecho, ni las gestiones adelantadas por el Cuerpo de bomberos. Que se 
pruebe suficientemente. 

18. No me consta, en cuanto hace alusión a actuaciones desplegadas por 
terceros en las que mi representada no tiene injerencia alguna. Que se pruebe 
suficientemente. 

19. No me consta, en cuanto hace alusión a las características de la vía donde 
ocurrieron los hechos. Que se pruebe suficientemente. 

20. No me consta, en cuanto hace alusión a las características de la vía en la que 
se presentaron los hechos. Que se pruebe suficientemente. 

21. No me consta en cuanto hace alusión a las lesiones sufridas por el joven 
YAMID STEP DURAN RODRIGUEZ (Q.E.P.D.), las cuales deben ser 
debidamente probadas. 

22. No me consta, en cuanto hace alusión al diagnóstico emitido por el profesional 
médico que atendió en primera instancia al joven YAMID STEP DURAN 
RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.). Que se pruebe suficientemente. 

23. No me consta, los procedimientos realizados al joven YAMID STEP DURAN 
RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.) deben ser debidamente probados. 

24. No me consta, que se pruebe en debida forma. 
25. No me consta, en cuanto hace alusión a las circunstancias de salud 

padecidas por el joven YAMID STEP DURAN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.) y las 
causas que conllevaron a su fallecimiento. Que se pruebe suficientemente. 

26. No me consta, en cuanto hace alusión al informe de necropsia. Que se pruebe 
en debida forma. 

27. Se desprende de los elementos materiales probatorios obrantes en el 
proceso. Que se pruebe suficientemente. 

28. Se desprende de los elementos materiales probatorios obrantes en el 
proceso. Que se pruebe suficientemente. 

29. Es cierto. 
30. No me constan las circunstancias de ocurrencia de los hechos, por ende las 

manifestaciones del apoderado de la parte actora deben ser debidamente 
probadas. 

31. No me constan las circunstancias de ocurrencia de los hechos, por ende las 
manifestaciones del apoderado de la parte actora deben ser debidamente 
probadas. 
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32. No me constan las circunstancias de ocurrencia de los hechos, por ende las 
manifestaciones del apoderado de la parte actora deben ser debidamente 
probadas. 

33. No me constan las circunstancias de ocurrencia de los hechos, por ende las 
manifestaciones del apoderado de la parte actora deben ser debidamente 
probadas. 

34. No me constan las circunstancias de ocurrencia de los hechos, por ende las 
manifestaciones del apoderado de la parte actora deben ser debidamente 
probadas. 

35. Es cierto, no obstante téngase en cuenta que la víctima se encontraba en 
ejercicio de la misma actividad. 

36. No me constan las circunstancias de modo y ocurrencia de los hechos, por 
ende las manifestaciones del Apoderado de la parte actora deben ser 
debidamente probadas. 

37. No me consta, en cuanto hace alusión a las presuntas normas de tránsito 
vulneradas por parte del conductor del vehículo asegurado. Que se pruebe 
suficientemente. 

38. NO me consta, en cuanto hace alusión al presunto comportamiento 
desplegado por el conductor del vehículo asegurado. Que se pruebe 
suficientemente. 

39. No es un hecho, se trata de una interpretación del Apoderado de la parte 
actora en relación con el presunto comportamiento desplegado por el 
conductor del vehículo asegurado, lo cual debe ser debidamente probado. 

40. No me consta, el apoderado de la parte actora realiza manifestaciones que 
no son de conocimiento de mi representada, por ende las mismas deben ser 
debidamente probadas. 

41. No me consta, corresponde a actuaciones adelantadas por la jurisdicción 
penal en las que mi representada no es parte. Que se pruebe suficientemente. 

42. No me consta, en cuanto hace alusión a circunstancias personales de la vida 
del joven YAMID STEP DURAN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.) que deben ser 
debidamente probadas. 

43. No me consta, en cuanto hace alusión a perjuicios sufridos por la madre del 
joven YAMID STEP DURAN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), los cuales deben ser 
debidamente probados. 

44. No me consta, en cuanto hace alusión a los procedimientos médicos 
requeridos por la madre del joven fallecido, los cuales deben ser debidamente 
probados. 

45. No me consta, en cuanto hace alusión a los perjuicios sufridos por los 
hermanos del joven YAMID STEP DURAN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), los 
cuales deben ser debidamente probados. 

46. No me consta, en cuanto hace alusión a los perjuicios sufridos por el padre y 
hermano del joven YAMID STEP DURAN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), los cuales 
deben ser debidamente probados. 

47. No me consta, en todo caso los perjuicios sufridos por el sobrino del joven 
fallecido no gozan de cobertura, tal como será explicado en el acápite de 
excepciones. 

48. No me consta, en todo caso los perjuicios sufridos por los abuelos del joven 
fallecido no gozan de cobertura. 

49. No me consta, en todo caso los perjuicios sufridos por los tíos del joven 
YAMID STEP DURAN RODRIGUEZ (Q.E.P.D.) no gozan de cobertura. 

50. No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones 
subjetivas que deben ser debidamente probadas. 

51. No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones 
subjetivas que deben ser debidamente probadas. 
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52. No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones 
subjetivas que deben ser debidamente probadas. 

53. No es un  hecho, se trata de una interpretación del Apoderado de la parte 
actora. 

54. No me consta, se trata de una manifestación subjetiva que debe ser 
debidamente probada. 

55. No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones 
subjetivas que carecen de sustento fáctico y jurídico. 

56. No es un hecho, se trata de una interpretación del Apoderado de la parte 
actora. 

 

II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA   
   
Me opongo a cada una de ellas por no estar sustentadas en circunstancias probadas, 
al igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en 
el transcurso del proceso.   
  
En especial se aclara que el contrato de seguro de responsabilidad 
civil extracontractual suscrito entre LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS COOPSERVICES y SEGUROS DEL ESTADO S.A., no aseguro todos 
los conceptos indemnizatorios, por lo que en caso de condena, mi poderdante sólo 
puede entrar a asumir los conceptos previamente contratados en la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual para transportadores de pasajeros en 
Vehículos de Servicio Público No. 30-101000549, y en las condiciones generales de 
la póliza.  

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO A PROPONER  
 
1.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN 
VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO N° 30-101000549  

 
Seguros del Estado S.A., expidió la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 

para Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público N° 30-
101000549 con una vigencia del 15 de febrero de 2019 al 15 de febrero de 2020, 
póliza en la cual se aseguró el vehículo de placas UVK590 la cual tiene los siguientes 
límites “máximos” asegurados:  
  

  Daños a bienes de terceros      60 SMMLV deducible 10% 1 
SMMLV  

  Muerte o lesiones a una persona      60 SMMLV   

  Muerte o lesiones a dos o más 
personas  

   120 SMMLV  

  
De igual forma, el numeral 4.2 de las condiciones generales y específicas de dicha 
póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las 
partes, establecen:  
  
“4.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.  
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de Segurestado, así:  
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2. El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del 
amparo denominado como “muerte o lesiones a una persona” constituye el 
límite máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o las lesiones 
corporales de una persona, incluido el 25% del sublimite para la cobertura 
de perjuicios morales”.  
  
Debemos resaltar que la póliza de responsabilidad civil extracontractual no es un 
seguro de vida que permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto 
tiene es un límite máximo asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, 
destacándose que para el día de la ocurrencia del siniestro el SMMLV correspondía 
a la suma de $828.116, SMMLV que se aplica para establecer el valor de la 
cobertura, enfatizando que el amparo objeto de afectación es el de muerte o lesiones 
a una persona cuyo valor asegurado está destinado a indemnizar única y 
exclusivamente los conceptos objeto de aseguramiento realmente demostrados, sin 
que en el evento de proferirse una condena mi poderdante pueda ser condenada a 
pagar más allá del valor correspondiente a la cobertura a la cual hemos hecho 
referencia y que es de $49.686.960, esto es 60 SMML vigentes para el año 2019, 
conforme a lo dispuesto en el parágrafo 3 del numeral 3, así:   
  

“EL VALOR LIMITE MAXIMO ASEGURADO PARA CADA AMPARO SE 
DETERMINARA POR EL SMMLV (SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL 
VIGENTE) PARA LA FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO”.  

 

En cuanto a las pretensiones de la demanda, es pertinente destacar:  
  
En cuanto a la petición por PERJUICIOS MORALES solicitados en favor de la señora 
MARIA JUDYD RODRÍGUEZ SANABRIA y WILLIAM DURAN  en calidad de padres 
del joven YAMID STEP DURAN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), debemos indicar que 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual aseguró el 
concepto indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en el 
artículo 1127 del Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro 
de responsabilidad civil y que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago 
de los perjuicios de índole patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente 
a la cobertura pactada, aseguramiento que se efectuó con un límite de 
responsabilidad frente al valor al cual puede ser condenada mi poderdante por este 
tipo de perjuicio, disposición contractual contenida en el numeral 3.4 de las 
condiciones generales y específicas de la póliza objeto de afectación contenidas en 
la forma E-RCETP-031A-M2, numeral que establece:  
  
3.4AMPARO DE  PERJUICIOS MORALES  
    

Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el 
perjuicio moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en 
accidente de tránsito del cual resulte responsable civilmente el 
asegurado. Igualmente se obliga a indemnizar los perjuicios morales 
que sufran, el cónyuge, el (la) compañero (a) permanente, o sus hijos o 
en ausencia de los hijos, los padres del fallecido, en accidente de 
tránsito, del cual resulte responsable civilmente el asegurado.  
  
Parágrafo 1: se entiende por perjuicios morales para efectos de esta 
póliza, la aflicción,  los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o 
afectivo que sufra la víctima reclamante cuando se trate de lesiones 
personales en accidentes de tránsito, o estas mismas aflicciones o 
trastornos, en el cónyuge, el (la) compañero (a) permanente, o sus hijos 
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o en ausencia de los hijos, los padres del fallecido en accidente de 
tránsito.  
  
Parágrafo 2: Segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario 
de la respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos 
últimos, Segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización 
por perjuicios morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente.  
  
Parágrafo 3: el límite máximo de responsabilidad de Segurestado, en 
caso de indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del 
valor asegurado para el amparo de muerte o lesiones corporales a una 
persona o para el amparo de muerte o lesiones corporales a dos o más 
personas, según el caso, en el entendido que no se trata de una suma 
asegurada adicional, siendo el límite total de responsabilidad 
de Segurestado, por los daños materiales y morales el valor asegurado 
pactado en la carátula de la póliza.  

  
Vemos pues, como el accidente de tránsito ocurrió el 09 de marzo de 2019, fecha 
para la cual el SMMLV ascendía a la suma de $828.116, valor este que determina el 
monto de la cobertura, la cual asciende a la suma de $49.686.960, cobertura dentro 
de la cual está destinado un 25% ($12.421.740) de la misma para la indemnización 
del concepto de perjuicio moral siempre y cuando se demuestre la existencia de un 
perjuicio material y únicamente para determinados beneficiarios del occiso.  
  
En virtud a que lo señores MARIA JUDYD RODRÍGUEZ SANABRIA y WILLIAM 
DURAN  en calidad de padres del joven YAMID STEP DURAN RODRÍGUEZ 
(Q.E.P.D.) pretenden obtener el reconocimiento del concepto de perjuicio moral, 
debemos señalar que ante la ausencia de otros beneficiarios con mejor derecho, 
tales como cónyuge e hijos, en  caso de condena en contra de Seguros del Estado 
S.A., esta última solo podrá ser condenada por la suma de $12.421.740, excluyendo 
de cobertura de éste concepto a los demás demandantes, por cuanto la póliza 
mediante la cual se aseguró el vehículo de placa UVK 590, únicamente aseguró 
los perjuicios morales ocasionados al cónyuge, el (la) compañero (a) 
permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del fallecido en 
accidente de tránsito.  

  
 Con relación a los PERJUICIOS MATERIALES manifestamos:  

  
** Reiteradamente la doctrina ha señalado que “para que el daño sea indemnizable, 
el mismo debe contar con ciertas características. No basta que se produzca un 
perjuicio patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar 
reparación pues la acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas 
limitaciones están determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a 
la calidad jurídica de las personas que los sufren”. “En cuanto a las condiciones del 
perjuicio indemnizable, decimos que este debe ser cierto”.  
  
En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto 
y por ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza 
pueden prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, puesto que 
los mismos están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que 
determinaran o no su cuantificación, por lo tanto, no puede ser objeto de 
indemnización anticipada un perjuicio futuro condicionado a su permanencia en el 
tiempo, sin que se logre determinar dicha permanencia de forma clara y calculable.  
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- En lo que tiene que ver con la pretensión de LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 
O PASADO, se solicita una suma de $7.124.815 en favor de los padres de YAMID 
STEP DUVAN RODRIGUEZ (Q.E.P.D.), en la proporción que dejaron de percibir de 
su hijo desde el 09 de marzo de 2019 hasta la fecha de presentación de la demanda. 
 
De igual forma solicitan la suma de $42.604.843 por concepto de LUCRO CESANTE 
FUTURO, tomando para tal efecto la proporción que su hijo fallecido dejo de percibir, 
edad, promedio de vida de este último, y tomando desde la fecha de presentación 
de la demanda hasta que la víctima cumpliera 25 años de edad, por lo que al 
respecto deben resaltarse varios ítems:  

  
 En primer lugar, no obra prueba alguna dentro del proceso que indique el 
ingreso de la víctima fatal al momento del accidente, ni que se encontraba 
vinculado a través de un contrato de trabajo, por el contrario se indica que se 
trataba de un estudiante por lo que no puede presumirse ingreso y por ende es 
improcedente solicitar lucro cesante  cuando el mismo no se generó.  
 Adicionalmente, a una eventual tasación debe descontarse el valor 
correspondiente a la manutención y gastos propios, el cual la Jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justicia ha sido reiterada en el hecho en que para 
el calculo del lucro cesante cuando es una persona cuyos padres son 
dependientes y no tiene hijos, el porcentaje a descontar por gastos propios es del 
50% del ingreso como se observa en el presente asunto.  
 Ahora bien, es claro  que la víctima pudo dar algún tipo de ayuda a sus padres, 
sin embargo ello no indica que efectivamente en cabeza de ellos exista un 
perjuicio denominado lucro cesante, pues para proceder a indemnizar este tipo 
de daño debe probarse la dependencia de quienes reclaman, más aun cuando el 
joven YAMID STEP DURAN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.) era una persona por el 
contrario dependiente de sus padres y de la cual se presume, una 
vez fuera productiva sus ingresos estarían destinados  a su propio beneficio y en 
la formación de un hogar nuevo e independiente.  
 En el presente asunto no hay prueba alguna de que existiera alguna 
obligación alimentaria de la víctima frente a sus padres.  
 Finalmente, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado 
en múltiples oportunidades sobre los parámetros para determinar la cuantía del 
lucro cesante como perjuicio material y la necesidad de que la parte actora 
indiscutiblemente demuestre no sólo el ingreso mensual sino también la 
dependencia de quienes reclaman, resaltando cómo NO puede pretenderse 
un calculo de lucro cesante pues se convierte en un perjuicio incierto, dado que 
no puede indicarse que aquellos llegasen a ser beneficiarios de siquiera un 
aporte por parte de su familiar. Conforme a ello nos permitimos transcribir un 
aparte de la Sentencia Nº 6975 de fecha  5 de octubre de 2005 de la citada 
corporación, Magistrado Ponente PEDRO OCTAVIO MUNAR.  
 

“…Seguidamente se impone resaltar que en aquellos casos en que ese 
lucro cesante está íntimamente vinculado con los dineros que el occiso 
recibía como contraprestación por sus actividades personales 
lucrativas y lícitas, cuandoquiera que medie una relación laboral, la 
pauta que el juzgador ha de tener en cuenta para cuantificar ese rubro 
se deduce, por lo general sin mayor dificultad, del monto de los salarios 
que devengó el trabajador durante la época que precedió a su óbito, los 
que se promediarán, según suele hacerse, si fueran variables. De la base 
así obtenida se descontará la proporción en que habría de calcularse lo 
que destinaba para sus gastos personales y el excedente se dividirá 
entre los perjudicados, sin perder de vista, en ningún caso, que como el 
hecho que da lugar al daño no puede legítimamente convertirse en una 
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fuente de ganancia o enriquecimiento para los reclamantes, ha de 
procurarse, en lo posible, que la indemnización que el cónyuge y los 
deudos del desaparecido reciban, se acompase con lo que esté en vida 
les proporcionaba, ni más ni menos, tal y como si la muerte no hubiera 
tenido ocurrencia.”.  
 

Así las cosas la pretensión por lucro cesante no se encuentra debidamente 
soportada, de igual forma si tenemos en cuenta que de acuerdo con lo expuesto por 
el tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser probado 
por quien lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, 
entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, 
porque “el demandado no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a 
hacer afirmaciones sin respaldo probatorio.”, que por demás no pueden ser 
valoradas “como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones 
cuya comprobación por mandato legal, le correspondía al demandante” Es así como 
el juez considera que el demandante debe probar la existencia del daño, so pena, si 
no lo hace, de impedir la declaratoria de responsabilidad”1  
  
Por todo lo anteriormente expuesto se considera que no se demostró la existencia 
de lucro cesante en cabeza de los padres y por ende dicha pretensión debe ser 
rechazada.  
  
2.- EL PERJUICIO MORAL COMO RIESGO NO ASUMIDO POR LA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA 
TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN VEHICULOS DE SERVICIO 
PÚBLICO N° 30-101000549 PARA LOS DEMANDANTES BRAHAN SMIT DURAN 
RODRÍGUEZ, DILAN SMIT DURAN MONTILLA, WILLIAM STEVEN DURAN 
RODRÍGUEZ, YAMILE DURAN PÉREZ, CRISTIAN ALEJANDRO DURAN 
VARGAS,  ELIANA RODRÍGUEZ SANABRIA, RICAURTE JOSÉ RODRÍGUEZ 
AVILA, ROSMIRA RODRÍGUEZ SANABRIA, JOSÉ RICAURTE RODRÍGUEZ 
SANABRIA, PAULA ANDREA RUÍZ SANABRIA, LUZ MILA SANABRIA DE 
RODRÍGUEZ POR NO SER BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA 
  
Los demandantes BRAHAN SMIT DURAN RODRÍGUEZ, DILAN SMIT DURAN 
MONTILLA, WILLIAM STEVEN DURAN RODRÍGUEZ, YAMILE DURAN PÉREZ, 
CRISTIAN ALEJANDRO DURAN VARGAS,  ELIANA RODRÍGUEZ SANABRIA, 
RICAURTE JOSÉ RODRÍGUEZ AVILA, ROSMIRA RODRÍGUEZ SANABRIA, 
JOSÉ RICAURTE RODRÍGUEZ SANABRIA, PAULA ANDREA RUÍZ SANABRIA, 
LUZ MILA SANABRIA DE RODRÍGUEZ, en calidad de hermanos, tios, sobrinos y 
abuelos del joven YAMID STEP DURAN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.) solicitan el 
reconocimiento del concepto de perjuicio moral, el cual no goza de cobertura de la 
póliza que se pretende afectar.   
  
La presente excepción tiene fundamento en el artículo 1127 del Código de Comercio, 
el cual define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes 
términos:  
  
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en 
el beneficiario de la indemnización...”.  
  
En ese orden de ideas, los perjuicios morales no hacen parte de los perjuicios 
patrimoniales, por cuanto el daño moral está definido como la aflicción, intenso dolor 
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o sufrimiento moral que se ocasiona a una persona como consecuencia de un 
padecimiento físico, afectivo o sentimental como son los casos de muerte o lesiones 
en accidentes de tránsito, es decir, el desmedro no patrimonial que se inflige al 
beneficiario de la indemnización en sus intereses morales tutelados legalmente, lo 
que permite predicar que los perjuicios morales no constituyen  un perjuicio 
patrimonial como tal, es decir, se repite, la naturaleza del seguro de responsabilidad 
civil es resarcir los perjuicios patrimoniales.  
  
El artículo 1127 del Código de Comercio claramente establece que el seguro de 
responsabilidad civil impone al asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad 
en que incurra el asegurado y es claro que los perjuicios morales no constituyen un 
perjuicio patrimonial como tal, por lo tanto no son objeto de indemnización por el 
amparo de responsabilidad civil contractual de la póliza objeto de afectación, ya que, 
se repite, la naturaleza de este último es la de indemnizar única y exclusivamente los 
perjuicios patrimoniales.    
  

 Ahora bien, en el presente caso, SEGUROS DEL ESTADO S.A. por 
vía de disposición contractual aseguró el concepto indemnizatorio de perjuicio moral 
a pesar de no estar contemplado en el artículo 1127 del Código de Comercio, artículo 
que define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil y que circunscribe la 
obligación del asegurador solo al pago de los perjuicios de índole patrimonial con 
sujeción al límite del valor correspondiente a la cobertura pactada, aseguramiento 
que se efectuó con un límite de responsabilidad frente al valor al cual puede ser 
condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición contractual 
contenida en el numeral 3.4 de las condiciones generales y específicas de la póliza 
objeto de afectación contenidas en la forma E-RCETP-031A-M2, numeral que 
establece:  
  
3.4AMPARO DE  PERJUICIOS MORALES  
    

Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el 
perjuicio moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en 
accidente de tránsito del cual resulte responsable civilmente el 
asegurado. Igualmente se obliga a indemnizar los perjuicios morales 
que sufran, el cónyuge, el (la) compañero (a) permanente, o sus hijos o 
en ausencia de los hijos, los padres del fallecido, en accidente de 
tránsito, del cual resulte responsable civilmente el asegurado.  
  
Parágrafo 1: se entiende por perjuicios morales para efectos de esta 
póliza, la aflicción,  los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o 
afectivo que sufra la víctima reclamante cuando se trate de lesiones 
personales en accidentes de tránsito, o estas mismas aflicciones o 
trastornos, en el cónyuge, el (la) compañero (a) permanente, o sus hijos 
o en ausencia de los hijos, los padres del fallecido en accidente de 
tránsito.  
  
Parágrafo 2: segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario 
de la respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos 
últimos, segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización 
por perjuicios morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente.  
  
Parágrafo 3: el límite máximo de responsabilidad de segurestado, en 
caso de indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del 
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valor asegurado para el amparo de muerte o lesiones corporales a una 
persona o para el amparo de muerte o lesiones corporales a dos o más 
personas, según el caso, en el entendido que no se trata de una suma 
asegurada adicional, siendo el límite total de responsabilidad 
de segurestado, por los daños materiales y morales el valor asegurado 
pactado en la carátula de la póliza.  
  

En virtud a que los hermanos, sobrinos, tíos y abuelos del joven  YAMID STEP 
DURAN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.) solicitan el reconocimiento de perjuicio moral, es 
preciso aclarar que frente a ellos  se configura inexistencia de cobertura de la póliza 
suscrita toda vez que éste concepto no se otorga al  grupo familiar del fallecido, 
únicamente se reconoce a cónyuge, compañero permanente, o sus hijos o en 
ausencia de los hijos, a los padres del fallecido en accidente de tránsito,   
  
Por lo anterior, mi poderdante no podrá ser condenada al pago del concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral como se pretende en la demanda por ser un 
concepto expresamente excluido de la póliza y no ser un riesgo objeto de 
aseguramiento en los términos aquí pretendidos.  
   
3.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO 
S.A.  
  
La solidaridad solo tiene origen en una convención de las partes, en la ley y en el 
testamento, y por su parte la obligación de la aseguradora surge de un contrato 
comercial de seguro, obligación que es divisible por lo que SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. únicamente estaría obligada a pagar máximo el límite asegurado o valor de la 
cobertura frente a los conceptos objeto de aseguramiento, siempre y cuando se 
encuentren realmente demostrados y de conformidad con lo establecido en las 
condiciones generales y específicas de la póliza, las cuales hacen parte integrante 
del contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose que ni la ley ni el 
contrato de seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria 
en cabeza de la aseguradora.  
  
Lo anterior de conformidad con lo estipulado en el artículo 1568 del Código Civil, el 
cual define la solidaridad así: “En general cuando se ha contraído por muchas 
personas o para con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de 
los deudores, en el primer caso, es obligado solamente a su parte o cuota en 
la deuda, y cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para 
demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en virtud de la convención, del 
testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los deudores o por cada uno 
de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es solidaria o 
in solidum.   
  
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no 
la establece la ley”.  
  
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta la calidad 
de demandada directo por el artículo 1133 del Código de Comercio, pero la misma 
no implica que a la aseguradora se le haga extensible la calidad de tercero civilmente 
responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un 
contrato de seguro bajo unas condiciones específicas suscritas con el propietario y/o 
empresa afiliadora del vehículo asegurado, siendo evidente que en el evento de 
proferirse una sentencia condenatoria la misma no puede vincular a mi poderdante 
de forma solidaria, ya que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente 
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responsables cuando se trate del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la 
conducción de vehículos, terceros que claramente se encuentran definidos en la ley.  
 

 

   
4.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION  
  
Propongo la genérica de inexistencia  de la obligación, de acuerdo a lo que resulte 
probado en el presente proceso.  
  
 III.-PRUEBAS  
  
a. Interrogatorio de Parte  
  
Solicito señor Juez  se fije fecha y hora a fin de interrogar a la parte demandante, a 
fin de ser interrogada sobre los hechos y pretensiones de la demanda. Esta persona 
se notifica en la dirección suministrada en la demanda.  
  
b.- Documentales  
  
Solicito señor Juez  tener como tales las que a continuación aporto:  
  
- Reimpresión de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
Transportadores de pasajeros en Vehículos de Servicio Público No. 30-101000549 
  
- Reimpresión de las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Seguro 
de Responsabilidad Civil Extracontractual  para Transportadores de pasajeros en 
Vehículos de Servicio Público.  
   
IV.- ANEXOS  
  
 - Poder   
- Lo relacionado en el acápite de pruebas.  
  
V.- NOTIFICACIONES  
  

 PARTE DEMANDANTE 
 

- Dirección: Calle 2 B N° 06-110, Barrio Jorge Eliecer Gaitán – Tauramena 
- Correo electrónico: judyrodríguez23@hotmail.com 
 
 APODERADO PARTE DEMANDANTE 

 
- Dirección: Calle 15 N° 14-27, Primer piso, Avda. La Cultura – Yopal 
- Correo electrónico: notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com 

 
 PARTE DEMANDADA 

 
- JOSÉ ALIRIO MARTÍNEZ CRUZ 

Dirección: Calle 3 N° 14-40, Barrio Centro – Tauramena Arauca 
Correo electrónico: No registra 
 

- IGNACIO MARTÍNEZ CRUZ 
Dirección: Cra. 14 N° 5-51 – Tauramena 
Correo electrónico: No registra  

mailto:cortes.gomez.abogados.sas@gmail.com
mailto:judyrodríguez23@hotmail.com
mailto:notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com


 

 

 DIRECCIÓN CALLE 38 N° 30A – 64 Oficina 504 del EDIFICIO DAVIVIENDA BARRIO CENTRO – VILLAVICENCIO 

TELÉFONO: 6620421 - 3144478249 

Correo Electrónico cortes.gomez.abogados.sas@gmail.com 
 

 
- COOPSERVICES LTDA. 

Dirección: Cra. 11 N° 2-34 
Correo electrónico: coopservices@coopservicesltda.com 
 

- SEGUROS DEL ESTADO S.A.: 
Dirección: Calle 99 A N° 70 G -30, Pontevedra 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 

- DR. HECTOR YOBANY CORTES GÓMEZ 
Dirección: Calle 38 No. 30ª-64 Oficina 504 del Edificio Davivienda – 
Villavicencio – Meta  
Correo electrónico: hector.cortes.hycg@gmailcom 

 

   
Atentamente,  
 
 

 

  
  
HÉCTOR YOBANY CORTES GÓMEZ  
C.C. No. 79.511.306 de Bogotá  
T.P. No. 121.905 del C.S.J.    

mailto:cortes.gomez.abogados.sas@gmail.com
mailto:coopservices@coopservicesltda.com


DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :

Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

FacturaciónValor Prima Gastos Expedición IVA Total a Pagar

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO

Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia

Hasta las 24 horas del
 Día         Mes          Año     Día        Mes           Año

No de Días

Desde las 24 horas del

Fecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De 
Anexo

Clase de 
Documento

Valor Asegurado Total

PLAN DE PAGO:

RUNT

REFERENCIA
PAGO:

1100610220263-5

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

 1

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO

PASAJEROS

COLECTIVA PASAJEROS

0 NINGUNO30 30

 365

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 30 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCETP-031A-M2, ADJUNTA.

 0

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:

DIRECCIÓN: CARRERA 38 NO. 33 - 45/49 TELÉFONO: 6623707 - VILLAVICENCIO

$ *********0.00

CONTADO

EMISION ORIGINAL

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOPSERVICES 844.001.177-1

CR 11  NRO. 2  - 34 TAURAMENA, CASANARE 6247394

ANUAL/ANTICIPADA

VARIOS SEGÚN RELACIÓN

 TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY

$ *****5,266,817,760.00 $ ***9,106,700.00 $ *********0.00 $ ***1,730,273.00 $ ******85,000.00 $ **10,921,973.00

CONTADO

CLIENTE

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

    VILLAVICENCIO 30-30-101000549    VILLAVICENCIO

0

30-30-101000549



DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :

Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

FacturaciónValor Prima Gastos Expedición IVA Total a Pagar

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO

Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia

Hasta las 24 horas del
 Día         Mes          Año     Día        Mes           Año

No de Días

Desde las 24 horas del

Fecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De 
Anexo

Clase de 
Documento

Valor Asegurado Total

PLAN DE PAGO:

RUNT

 2

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO

PASAJEROS

COLECTIVA PASAJEROS

0 NINGUNO30 30

 365

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 30 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCETP-031A-M2, ADJUNTA.

 0

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:

DIRECCIÓN: CARRERA 38 NO. 33 - 45/49 TELÉFONO: 6623707 - VILLAVICENCIO

$ *********0.00

CONTADO

EMISION ORIGINAL

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOPSERVICES 844.001.177-1

CR 11  NRO. 2  - 34 TAURAMENA, CASANARE 6247394

ANUAL/ANTICIPADA

MARTINEZ CRUZ, IGNACIO

KR 14 04 45 CEN TAURAMENA,CASANARE

4.221.848

3108413409

 TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY

$ *****246,050.00 $ ******46,749.00 $ *******2,500.00 $ *****292,799.00$ *******149,060,880.00

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

    VILLAVICENCIO 30-30-101000549    VILLAVICENCIO

0

30-30-101000549
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ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
FORMULADO POR COPSERVICES LTDA. 

   
     
 

HÉCTOR YOBANY CORTES GÓMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 79.511.306 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta 
profesional N° 121.905 del C. S. de la J., mayor de edad, domiciliado en la Ciudad de 
Villavicencio – Meta, obrando en mi calidad de apoderado general de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. tal y como consta en el certificado expedido por la Cámara de 
Comercio, el cual reposa en el expediente, en la oportunidad legal correspondiente 
acudo a su Despacho con el fin de dar contestación al LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA formulado por COOPSERVICES LTDA., en contra de la sociedad que 
apodero, lo cual hago en los siguientes términos:  
  
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
FORMULADO POR COOPSERVICES LTDA.  
 

1. Es cierto. 
2. Es cierto. 
3. Es cierto. 
4. No me consta, corresponde a actuaciones desplegadas frente a terceros en 

las que mi representada no es parte. Que se pruebe suficientemente. 
5. Es cierto, sin embargo es preciso aclarar que no todos los conceptos 

indemnizatorios fueron objeto de aseguramiento, tal como será explicado en 
el acápite de excepciones. 

 

II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
FORMULADO POR COOPSERVICES LTDA.  
 

No me opongo al llamamiento en garantía, sin embargo es preciso reiterar que en lo 
que atañe al contrato de seguro de responsabilidad 
civil extracontractual suscrito entre LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS COOPSERVICES y SEGUROS DEL ESTADO S.A., este 
no aseguro todos los conceptos indemnizatorios, por lo que en caso de condena, mi 
poderdante sólo puede entrar a asumir los conceptos previamente contratados en la 
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póliza de responsabilidad civil extracontractual para transportadores de pasajeros en 
Vehículos de Servicio Público No. 30-101000549, y en las condiciones generales de 
la póliza.  
 
III. EXCEPCIONES DE MÉRITO A PROPONER  
 
1.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN 
VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO N° 30-101000549  
  
Seguros del Estado S.A., expidió la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 

para Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público N° 30-
101000549 con una vigencia del 15 de febrero de 2019 al 15 de febrero de 2020, 
póliza en la cual se aseguró el vehículo de placas UVK590 la cual tiene los siguientes 
límites “máximos” asegurados:  
  

  Daños a bienes de terceros      60 SMMLV deducible 10% 1 
SMMLV  

  Muerte o lesiones a una persona      60 SMMLV   
  Muerte o lesiones a dos o más 
personas  

   120 SMMLV  

  
De igual forma, el numeral 4.2 de las condiciones generales y específicas de dicha 
póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las 
partes, establecen:  
  
“4.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.  
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de Segurestado, así:  
  
2. El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del 
amparo denominado como “muerte o lesiones a una persona” constituye el 
límite máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o las lesiones 
corporales de una persona, incluido el 25% del sublimite para la cobertura 
de perjuicios morales”.  
  
Debemos resaltar que la póliza de responsabilidad civil extracontractual no es un 
seguro de vida que permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto 
tiene es un límite máximo asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, 
destacándose que para el día de la ocurrencia del siniestro el SMMLV correspondía 
a la suma de $828.116, SMMLV que se aplica para establecer el valor de la cobertura, 
enfatizando que el amparo objeto de afectación es el de muerte o lesiones a 
una persona cuyo valor asegurado está destinado a indemnizar única y 
exclusivamente los conceptos objeto de aseguramiento realmente demostrados, sin 
que en el evento de proferirse una condena mi poderdante pueda ser condenada a 
pagar más allá del valor correspondiente a la cobertura a la cual hemos hecho 
referencia y que es de $49.686.960, esto es 60 SMML vigentes para el año 2019, 
conforme a lo dispuesto en el parágrafo 3 del numeral 3, así:   
  

“EL VALOR LIMITE MAXIMO ASEGURADO PARA CADA AMPARO SE 
DETERMINARA POR EL SMMLV (SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE) 
PARA LA FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO”.  

 

En cuanto a las pretensiones de la demanda, es pertinente destacar:  
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En cuanto a la petición por PERJUICIOS MORALES solicitados en favor de la señora 
MARIA JUDYD RODRÍGUEZ SANABRIA y WILLIAM DURAN  en calidad de padres 
del joven YAMID STEP DURAN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), debemos indicar que 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual aseguró el concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en el artículo 1127 
del Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de 
responsabilidad civil y que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de 
los perjuicios de índole patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a 
la cobertura pactada, aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad 
frente al valor al cual puede ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, 
disposición contractual contenida en el numeral 3.4 de las condiciones generales y 
específicas de la póliza objeto de afectación contenidas en la forma E-RCETP-031A-
M2, numeral que establece:  
  
3.4AMPARO DE  PERJUICIOS MORALES  
    

Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el 
perjuicio moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en 
accidente de tránsito del cual resulte responsable civilmente el 
asegurado. Igualmente se obliga a indemnizar los perjuicios morales que 
sufran, el cónyuge, el (la) compañero (a) permanente, o sus hijos o en 
ausencia de los hijos, los padres del fallecido, en accidente de tránsito, 
del cual resulte responsable civilmente el asegurado.  
  
Parágrafo 1: se entiende por perjuicios morales para efectos de esta 
póliza, la aflicción,  los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o 
afectivo que sufra la víctima reclamante cuando se trate de lesiones 
personales en accidentes de tránsito, o estas mismas aflicciones o 
trastornos, en el cónyuge, el (la) compañero (a) permanente, o sus hijos 
o en ausencia de los hijos, los padres del fallecido en accidente de 
tránsito.  
  
Parágrafo 2: segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario 
de la respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos 
últimos, segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización 
por perjuicios morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente.  
  
Parágrafo 3: el límite máximo de responsabilidad de segurestado, en 
caso de indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del 
valor asegurado para el amparo de muerte o lesiones corporales a una 
persona o para el amparo de muerte o lesiones corporales a dos o más 
personas, según el caso, en el entendido que no se trata de una suma 
asegurada adicional, siendo el límite total de responsabilidad 
de segurestado, por los daños materiales y morales el valor asegurado 
pactado en la carátula de la póliza.  

  
Vemos pues, como el accidente de tránsito ocurrió el 09 de marzo de 2019, fecha 
para la cual el SMMLV ascendía a la suma de $828.116, valor este que determina el 
monto de la cobertura, la cual asciende a la suma de $49.686.960, cobertura dentro 
de la cual está destinado un 25% ($12.421.740) de la misma para la indemnización 
del concepto de perjuicio moral siempre y cuando se demuestre la existencia de un 
perjuicio material y únicamente para determinados beneficiarios del occiso.  
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En virtud a que lo señores MARIA JUDYD RODRÍGUEZ SANABRIA y WILLIAM 
DURAN  en calidad de padres del joven YAMID STEP DURAN RODRÍGUEZ 
(Q.E.P.D.) pretenden obtener el reconocimiento del concepto de perjuicio moral, 
debemos señalar que ante la ausencia de otros beneficiarios con mejor derecho, tales 
como cónyuge e hijos, en  caso de condena en contra de Seguros del Estado S.A., 
esta última solo podrá ser condenada por la suma de $12.421.740, excluyendo de 
cobertura de éste concepto a los demás demandantes, por cuanto la póliza mediante 
la cual se aseguró el vehículo de placa UVK 590, únicamente aseguró los 
perjuicios morales ocasionados al cónyuge, el (la) compañero (a) permanente, 
o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres del fallecido en accidente de 
tránsito.  

  
 
 Con relación a los PERJUICIOS MATERIALES manifestamos:  

  
** Reiteradamente la doctrina ha señalado que “para que el daño sea indemnizable, 
el mismo debe contar con ciertas características. No basta que se produzca un 
perjuicio patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar 
reparación pues la acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas 
limitaciones están determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a la 
calidad jurídica de las personas que los sufren”. “En cuanto a las condiciones del 
perjuicio indemnizable, decimos que este debe ser cierto”.  
  
En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto 
y por ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza 
pueden prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, puesto que 
los mismos están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que 
determinaran o no su cuantificación, por lo tanto, no puede ser objeto de 
indemnización anticipada un perjuicio futuro condicionado a su permanencia en el 
tiempo, sin que se logre determinar dicha permanencia de forma clara y calculable.  
  
- En lo que tiene que ver con la pretensión de LUCRO CESANTE CONSOLIDADO O 
PASADO, se solicita una suma de $7.124.815 en favor de los padres de YAMID STEP 
DUVAN RODRIGUEZ (Q.E.P.D.), en la proporción que dejaron de percibir de su hijo 
desde el 09 de marzo de 2019 hasta la fecha de presentación de la demanda. 
 
De igual forma solicitan la suma de $42.604.843 por concepto de LUCRO CESANTE 
FUTURO, tomando para tal efecto la proporción que su hijo fallecido dejo de percibir, 
edad, promedio de vida de este último, y tomando desde la fecha de presentación de 
la demanda hasta que la víctima cumpliera 25 años de edad, por lo que al 
respecto deben resaltarse varios ítems:  

  
 En primer lugar, no obra prueba alguna dentro del proceso que indique el 
ingreso de la víctima fatal al momento del accidente, ni que se encontraba 
vinculado a través de un contrato de trabajo, por el contrario se indica que se 
trataba de un estudiante por lo que no puede presumirse ingreso y por ende es 
improcedente solicitar lucro cesante  cuando el mismo no se generó.  
 Adicionalmente, a una eventual tasación debe descontarse el valor 
correspondiente a la manutención y gastos propios, el cual la Jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justicia ha sido reiterada en el hecho en que para 
el calculo del lucro cesante cuando es una persona cuyos padres son 
dependientes y no tiene hijos, el porcentaje a descontar por gastos propios es del 
50% del ingreso como se observa en el presente asunto.  
 Ahora bien, es claro  que la víctima pudo dar algún tipo de ayuda a sus padres, 
sin embargo ello no indica que efectivamente en cabeza de ellos exista un 
perjuicio denominado lucro cesante, pues para proceder a indemnizar este tipo de 
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daño debe probarse la dependencia de quienes reclaman, más aun cuando el 
joven YAMID STEP DURAN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.) era una persona por el 
contrario dependiente de sus padres y de la cual se presume, una 
vez fuera productiva sus ingresos estarían destinados  a su propio beneficio y en 
la formación de un hogar nuevo e independiente.  
 En el presente asunto no hay prueba alguna de que existiera alguna obligación 
alimentaria de la víctima frente a sus padres.  
 Finalmente, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado 
en múltiples oportunidades sobre los parámetros para determinar la cuantía del 
lucro cesante como perjuicio material y la necesidad de que la parte actora 
indiscutiblemente demuestre no sólo el ingreso mensual sino también la 
dependencia de quienes reclaman, resaltando cómo NO puede pretenderse 
un calculo de lucro cesante pues se convierte en un perjuicio incierto, dado que 
no puede indicarse que aquellos llegasen a ser beneficiarios de siquiera un aporte 
por parte de su familiar. Conforme a ello nos permitimos transcribir un aparte de 
la Sentencia Nº 6975 de fecha  5 de octubre de 2005 de la citada corporación, 
Magistrado Ponente PEDRO OCTAVIO MUNAR.  
 

“…Seguidamente se impone resaltar que en aquellos casos en que ese lucro 
cesante está íntimamente vinculado con los dineros que el occiso recibía como 
contraprestación por sus actividades personales lucrativas y lícitas, 
cuandoquiera que medie una relación laboral, la pauta que el juzgador ha de 
tener en cuenta para cuantificar ese rubro se deduce, por lo general sin mayor 
dificultad, del monto de los salarios que devengó el trabajador durante la época 
que precedió a su óbito, los que se promediarán, según suele hacerse, si fueran 
variables. De la base así obtenida se descontará la proporción en que habría de 
calcularse lo que destinaba para sus gastos personales y el excedente se 
dividirá entre los perjudicados, sin perder de vista, en ningún caso, que como 
el hecho que da lugar al daño no puede legítimamente convertirse en una fuente 
de ganancia o enriquecimiento para los reclamantes, ha de procurarse, en lo 
posible, que la indemnización que el cónyuge y los deudos del desaparecido 
reciban, se acompase con lo que esté en vida les proporcionaba, ni más ni 
menos, tal y como si la muerte no hubiera tenido ocurrencia.”.  
 

Así las cosas la pretensión por lucro cesante no se encuentra debidamente soportada, 
de igual forma si tenemos en cuenta que de acuerdo con lo expuesto por el tratadista 
Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser probado por quien lo 
sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, entonces, que en la 
demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el demandado 
no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin 
respaldo probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de 
hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por mandato 
legal, le correspondía al demandante” Es así como el juez considera que el 
demandante debe probar la existencia del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la 
declaratoria de responsabilidad”1  
  
Por todo lo anteriormente expuesto se considera que no se demostró la existencia de 
lucro cesante en cabeza de los padres y por ende dicha pretensión debe ser 
rechazada.  
  
2.- EL PERJUICIO MORAL COMO RIESGO NO ASUMIDO POR LA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES 
DE PASAJEROS EN VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO N° 30-
101000549 PARA LOS DEMANDANTES BRAHAN SMIT DURAN RODRÍGUEZ, 
DILAN SMIT DURAN MONTILLA, WILLIAM STEVEN DURAN RODRÍGUEZ, 
YAMILE DURAN PÉREZ, CRISTIAN ALEJANDRO DURAN VARGAS,  ELIANA 
RODRÍGUEZ SANABRIA, RICAURTE JOSÉ RODRÍGUEZ AVILA, ROSMIRA 
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RODRÍGUEZ SANABRIA, JOSÉ RICAURTE RODRÍGUEZ SANABRIA, PAULA 
ANDREA RUÍZ SANABRIA, LUZ MILA SANABRIA DE RODRÍGUEZ POR NO SER 
BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA 

  
Los demandantes BRAHAN SMIT DURAN RODRÍGUEZ, DILAN SMIT DURAN 
MONTILLA, WILLIAM STEVEN DURAN RODRÍGUEZ, YAMILE DURAN PÉREZ, 
CRISTIAN ALEJANDRO DURAN VARGAS,  ELIANA RODRÍGUEZ SANABRIA, 
RICAURTE JOSÉ RODRÍGUEZ AVILA, ROSMIRA RODRÍGUEZ SANABRIA, JOSÉ 
RICAURTE RODRÍGUEZ SANABRIA, PAULA ANDREA RUÍZ SANABRIA, LUZ 
MILA SANABRIA DE RODRÍGUEZ, en calidad de hermanos, tios, sobrinos y abuelos 
del joven YAMID STEP DURAN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.) solicitan el reconocimiento 
del concepto de perjuicio moral, el cual no goza de cobertura de la póliza que se 
pretende afectar.   
  
La presente excepción tiene fundamento en el artículo 1127 del Código de Comercio, 
el cual define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes 
términos:  
  
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en 
el beneficiario de la indemnización...”.  
  
En ese orden de ideas, los perjuicios morales no hacen parte de los perjuicios 
patrimoniales, por cuanto el daño moral está definido como la aflicción, intenso dolor 
o sufrimiento moral que se ocasiona a una persona como consecuencia de un 
padecimiento físico, afectivo o sentimental como son los casos de muerte o lesiones 
en accidentes de tránsito, es decir, el desmedro no patrimonial que se inflige al 
beneficiario de la indemnización en sus intereses morales tutelados legalmente, lo 
que permite predicar que los perjuicios morales no constituyen  un perjuicio 
patrimonial como tal, es decir, se repite, la naturaleza del seguro de responsabilidad 
civil es resarcir los perjuicios patrimoniales.  
  
El artículo 1127 del Código de Comercio claramente establece que el seguro de 
responsabilidad civil impone al asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad 
en que incurra el asegurado y es claro que los perjuicios morales no constituyen un 
perjuicio patrimonial como tal, por lo tanto no son objeto de indemnización por el 
amparo de responsabilidad civil contractual de la póliza objeto de afectación, ya que, 
se repite, la naturaleza de este último es la de indemnizar única y exclusivamente los 
perjuicios patrimoniales.    
  

 Ahora bien, en el presente caso, SEGUROS DEL ESTADO S.A. por 
vía de disposición contractual aseguró el concepto indemnizatorio de perjuicio moral 
a pesar de no estar contemplado en el artículo 1127 del Código de Comercio, artículo 
que define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil y que circunscribe la 
obligación del asegurador solo al pago de los perjuicios de índole patrimonial con 
sujeción al límite del valor correspondiente a la cobertura pactada, aseguramiento que 
se efectuó con un límite de responsabilidad frente al valor al cual puede ser 
condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición contractual contenida 
en el numeral 3.4 de las condiciones generales y específicas de la póliza objeto 
de afectación contenidas en la forma E-RCETP-031A-M2, numeral que establece:  
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3.4 AMPARO DE  PERJUICIOS MORALES  
    

Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el 
perjuicio moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en 
accidente de tránsito del cual resulte responsable civilmente el 
asegurado. Igualmente se obliga a indemnizar los perjuicios morales que 
sufran, el cónyuge, el (la) compañero (a) permanente, o sus hijos o en 
ausencia de los hijos, los padres del fallecido, en accidente de tránsito, 
del cual resulte responsable civilmente el asegurado.  
  
Parágrafo 1: se entiende por perjuicios morales para efectos de esta 
póliza, la aflicción,  los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o 
afectivo que sufra la víctima reclamante cuando se trate de lesiones 
personales en accidentes de tránsito, o estas mismas aflicciones o 
trastornos, en el cónyuge, el (la) compañero (a) permanente, o sus hijos 
o en ausencia de los hijos, los padres del fallecido en accidente de 
tránsito.  
  
Parágrafo 2: Segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario 
de la respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos 
últimos, Segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización 
por perjuicios morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente.  
  
Parágrafo 3: el límite máximo de responsabilidad de Segurestado, en 
caso de indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del 
valor asegurado para el amparo de muerte o lesiones corporales a una 
persona o para el amparo de muerte o lesiones corporales a dos o más 
personas, según el caso, en el entendido que no se trata de una suma 
asegurada adicional, siendo el límite total de responsabilidad 
de Segurestado, por los daños materiales y morales el valor asegurado 
pactado en la carátula de la póliza.  
  

En virtud a que los hermanos, sobrinos, tíos y abuelos del joven  YAMID STEP 
DURAN RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.) solicitan el reconocimiento de perjuicio moral, es 
preciso aclarar que frente a ellos  se configura inexistencia de cobertura de la póliza 
suscrita toda vez que éste concepto no se otorga al  grupo familiar del fallecido, 
únicamente se reconoce a cónyuge, compañero permanente, o sus hijos o en 
ausencia de los hijos, a los padres del fallecido en accidente de tránsito,   
  
Por lo anterior, mi poderdante no podrá ser condenada al pago del concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral como se pretende en la demanda por ser un 
concepto expresamente excluido de la póliza y no ser un riesgo objeto de 
aseguramiento en los términos aquí pretendidos.  
  
3.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO 
S.A.  
  
La solidaridad solo tiene origen en una convención de las partes, en la ley y en el 
testamento, y por su parte la obligación de la aseguradora surge de un contrato 
comercial de seguro, obligación que es divisible por lo que SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. únicamente estaría obligada a pagar máximo el límite asegurado o valor de la 
cobertura frente a los conceptos objeto de aseguramiento, siempre y cuando se 
encuentren realmente demostrados y de conformidad con lo establecido en las 
condiciones generales y específicas de la póliza, las cuales hacen parte integrante 
del contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose que ni la ley ni el 
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contrato de seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria 
en cabeza de la aseguradora.  
  
Lo anterior de conformidad con lo estipulado en el artículo 1568 del Código Civil, el 
cual define la solidaridad así: “En general cuando se ha contraído por muchas 
personas o para con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de 
los deudores, en el primer caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la 
deuda, y cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para 
demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en virtud de la convención, del 
testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los deudores o por cada uno 
de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es solidaria o 
in solidum.   
  
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no 
la establece la ley”.  
  
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta la calidad 
de demandada directo por el artículo 1133 del Código de Comercio, pero la misma no 
implica que a la aseguradora se le haga extensible la calidad de tercero civilmente 
responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un 
contrato de seguro bajo unas condiciones específicas suscritas con el propietario y/o 
empresa afiliadora del vehículo asegurado, siendo evidente que en el evento de 
proferirse una sentencia condenatoria la misma no puede vincular a mi poderdante 
de forma solidaria, ya que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente 
responsables cuando se trate del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la 
conducción de vehículos, terceros que claramente se encuentran definidos en la ley.  
   
4.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION  
  
Propongo la genérica de inexistencia  de la obligación, de acuerdo a lo que resulte 
probado en el presente proceso.  
  
 III.-PRUEBAS  
  
Solicito Señor Juez, tener como tales las solicitadas y aportadas con la contestación 
de la demanda. 
  
IV.- NOTIFICACIONES  
  

 PARTE DEMANDANTE 
 

- Dirección: Calle 2 B N° 06-110, Barrio Jorge Eliecer Gaitán – Tauramena 
- Correo electrónico: judyrodríguez23@hotmail.com 
 
 APODERADO PARTE DEMANDANTE 

 
- Dirección: Calle 15 N° 14-27, Primer piso, Avda. La Cultura – Yopal 
- Correo electrónico: notificaciones@defendersolucionesjuridicas.com 

 
 PARTE DEMANDADA 

 
- JOSÉ ALIRIO MARTÍNEZ CRUZ 

Dirección: Calle 3 N° 14-40, Barrio Centro – Tauramena Arauca 
Correo electrónico: No registra 
 

- IGNACIO MARTÍNEZ CRUZ 
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Dirección: Cra. 14 N° 5-51 – Tauramena 
Correo electrónico: No registra  
 

- COOPSERVICES LTDA. 
Dirección: Cra. 11 N° 2-34 
Correo electrónico: coopservices@coopservicesltda.com 
 

- SEGUROS DEL ESTADO S.A.: 
Dirección: Calle 99 A N° 70 G -30, Pontevedra 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 

- DR. HECTOR YOBANY CORTES GÓMEZ 
Dirección: En la calle 38 No 30A-64 Oficina 504 del Edificio Davivienda de la 
Ciudad de Villavicencio. Correo electrónico: hector.cortes.hycg@gmail.com o 
hector.cortes@sercoas.com 

 

   
Atentamente,  
 
 
 

  
  
HÉCTOR YOBANY CORTES GÓMEZ  
C.C. No. 79.511.306 de Bogotá  
T.P. No. 121.905 del C.S.J.   
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